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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021)   
 
 
Incorpórese y déjese en conocimiento de las partes, dentro del proceso de 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por CARLOS 
ALBERTO OSPINA DAVILA en contra de DOLLY PACHON MOJICA, el anterior 
escrito procedente del Juzgado sexto Civil Municipal de esta ciudad, donde da 
cuenta que el vehículo se encuentra en el parqueadero donde se tiene inmovilizado 
el bien objeto de partición y adjudicación.  
 
De otro lado, requiérase POR ULTIMA vez al auxiliar de la justicia DR. CARLOS 
JULIO ARREVALO, con el fin que se sirva dar respuesta a nuestros oficios 128 de 
fecha 23 de marzo de 2021 y 318 de fecha 31 de mayo de 2021, relacionado con la 
entrega e informe del bien mueble - vehículo- de placas KMK540 y la cuenta 
definitiva de su gestión, en razón a que a la fecha ha guardado silencio al respecto. 
.  
Dicho requerimiento deberá ser enviado al correo electrónico 
carlosjulio1931@hotmail.com.   por medio del centro de servicios judiciales.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE     
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ. 
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